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Buenos Aires, 11 de noviembre de 2020. 

Señora Presidenta del H. Senado. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora 

Presidenta, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1°- Sustitúyese el artículo 169 del Código Civil y Comercial 

de la Nación por el siguiente texto: 

Artículo 169: Forma del acto constitutivo. El acto constitutivo de 

la asociación civil puede ser otorgado por instrumento público o por 

instrumento privado con firmas certificadas por escribano público y 

debe ser inscripto en el registro correspondiente una vez otorgada la 

autorización estatal para funcionar. Hasta la inscripción se aplican las 

normas de la simple asociación. 

Artículo 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

/ Sa 	a u 	muy atentamente. 
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